
Quito, 28 de noviembre de 2019 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

En su despacho.- 

Señor Superintendente: 

En mi calidad de Gerente General de la compañía BETAUNO S.A., y cumpliendo con lo que 

mandan los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento que con 

fecha 28 de noviembre de 2019 se ha procedido a registrar las siguientes transacciones de 

acciones en el libro respectivo de mi representada: 

1, 

CEDENTE: 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO: 

ACCIONES: 

CESIONARIO: 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO: 

Ze 

CEDENTE: 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO: 

ACCIONES: 

CESIONARIO: 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO: 

Juan Carlos Ulloa Andrade 

Ecuatoriano 

Quito - Ecuador 

CIENTO DOCE (112) acciones de un dólar de fos Estados Unidos de 

América cada una 

Roque Fabián Navas Romero 

Ecuatoriano 

Quito - Ecuador 

Juan Carlos Ulloa Andrade 

Ecuatoriano 

Quito - Ecuador 

OCHENTA (80) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una 

Roque Raúl Navas Gallegos 

Ecuatoriano 

Quito - Ecuador  



3. 

CEDENTE: Juan Carlos Ulloa Andrade 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

DOMICILIO: Quito - Ecuador 

ACCIONES: OCHENTA (80) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una 

CESIONARIO: Francisco Xavier Navas Gallegos 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

DOMICILIO: Quito - Ecuador 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. 

Muy atentamente, 

7 a => 
ILÍA LAA CG 

“Ing: Júan Carlos Úlloa A. 
GERENTE GENERAL 

BETADOO S.A,



 



Quito, 28 de noviembre de 2019 

Señor Ingeniero 

Juan Carlos Ulloa A. 
Gerente General BETAUNO S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y para los fines legales 

consiguientes, pongo en su conocimiento que el señor Juan Carlos Ulloa A., ha transferido, a 

favor de Roque Fabián Navas Romero, CIENTO DOCE acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una. 

La indicada transferencia de acciones comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 

que tenía el Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

corresponden por reservas, reservas por valorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

Cedente al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

    

CEDENTE CESIONARIO 

ARA 
Ing; Juan Carlos Ulloa A. Ing. Roque Fabián Navas R. 

, 

TA) 

Are Fender Fs > 
Ana Mercedes Navas Romero 

C.C.1707221212
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Quito, 28 de noviembre de 2019 

Señor Ingeniero 

Juan Carlos Ulloa A. 

Gerente General BETAUNO S.A 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y para los fines legales 

consiguientes, pongo en su conocimiento que el señor Juan Carlos Ulloa A., ha transferido, a 

favor de Roque Raúl Navas Gallegos, OCHENTA acciones y nominativas de un dólar cada una. 

La indicada transferencia de acciones comprende la totalidad delos derechos y obligaciones 

que tenía el Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 
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privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

CEDENTE CECIONARIO 

L, 

Jn 
Ing. Juan Carlos Ulloa A. 

  

[Auo. (VES Eneas foam —> 

Ana Mercedes Navas 

C.C.1707221212



 



Quito, 28 de noviembre de 2019 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

En su despacho.- 

Señor Superintendente: 

En mi calidad de Gerente General de la compañía BETAUNO S.A., y cumpliendo con lo que 

mandan los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento que con 

fecha 28 de noviembre de 2019 se ha procedido a registrar las siguientes transacciones de 

acciones en el libro respectivo de mi representada: 

1, 

CEDENTE: 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO: 

ACCIONES: 

CESIONARIO: 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO: 

Ze 

CEDENTE: 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO: 

ACCIONES: 

CESIONARIO: 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO: 

Juan Carlos Ulloa Andrade 

Ecuatoriano 

Quito - Ecuador 

CIENTO DOCE (112) acciones de un dólar de fos Estados Unidos de 

América cada una 

Roque Fabián Navas Romero 

Ecuatoriano 

Quito - Ecuador 

Juan Carlos Ulloa Andrade 

Ecuatoriano 

Quito - Ecuador 

OCHENTA (80) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una 

Roque Raúl Navas Gallegos 

Ecuatoriano 

Quito - Ecuador  



3. 

CEDENTE: Juan Carlos Ulloa Andrade 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

DOMICILIO: Quito - Ecuador 

ACCIONES: OCHENTA (80) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una 

CESIONARIO: Francisco Xavier Navas Gallegos 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

DOMICILIO: Quito - Ecuador 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. 

Muy atentamente, 

7 a => 
ILÍA LAA CG 

“Ing: Júan Carlos Úlloa A. 
GERENTE GENERAL 

BETADOO S.A,



  

 



> 

Quito, 28 de noviembre de 2019 

Señor Ingeniero 

Juan Carlos Ulloa A. 

Gerente General BETAUNO S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y para los fines legales 

consiguientes, pongo en su conocimiento que el señor Juan Carlos Ulloa A., ha transferido, a 

favor de Francisco Xavier Navas Gallegos, OCHENTA acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una. 

La indicada transferencia de acciones comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 

que tenía el Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

corresponden por reservas, reservas por valorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

Cedente al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

yg 

) os Z CTA COLLAA El e 

Ing: Juan Carlos Ulloa A. 
    

Xavier Navas G. 

Press - 2s OJO ' 

Ana Mercedes Navas Romero 

C.C.1707221212
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